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VISTO:

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Córdoba, 8 de agosto de 2014

Que por expte. 39990/2014, el Dr. Luis Mario Hernando, solicita
rectificación del acta de examen n° 00293 con fecha 29 de julio de 2014 de la
Cátedra de Odontología Legal referido a las alumnas Evita del Carmen
Calderón y Vanesa Carolina Bracamente; y

CONSIDERANDO:

Que al presente caso le es de aplicación lo dispuesto por el art. 2° de
la Resolución n° 182/97 HCS,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer la rectificación del acta de examen n° 00293 con fecha
29 de julio de 2014, de la Cátedra de Odontología Legal, en lo
relacionado a las alumnas Evita del Carmen Calderón (DNI
32.117.705) y Vanesa Carolina Bracamente (DNI 34.768.862)
de la siguiente manera:

Evita del Carmen Calderón: donde dice "6 (seis) puntos", debe decir
"ausente".

Vanesa Carolina Bracamente: donde dice "ausente", debe decir "6 (seis)
puntos".

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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